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Declaración Pública 

 
Frente a las insidiosas y cobardes acciones de amedrentamiento vertidas hacia 

las comunidades ancestrales mapuche Williche del archipiélago de las Guaitecas, 

región de Aysén que hoy afecta a los dirigentes de las Islas Huichas y Melinka, en 

especial al Ñizol Longko Daniel Caniullan Guentel; los abajo firmantes como 

integrantes de la organización Ancestral “Nizol Ngulam ta Futxa Willimapu” (Consejo 

de Autoridades Ancestrales del gran territorio del Sur) que comprende representación y 

adhesión de diversas organizaciones; autoridades ancestrales culturales, políticas y 

espirituales del pueblo Nación Mapuche entre el territorio de los Ríos, los Lagos y 

Aysén), viene en declarar lo que se expone. 

KIÑE: Manifestamos nuestro más enérgico rechazo a esas cobardes prácticas de 

amedrentamiento e insidia de ciertos personeros que a título de sus oscuros intereses 

buscan imponer sus argumentos, tergiversando las informaciones y mal 

intencionadamente intentando confundir a la opinión pública. 

EPU: solicitamos la intervención inmediata del gobierno de turno aplicando 

rigurosamente los derechos que ampara el “Acuerdo de Escazú” que suscribió el 

estado Chileno el año 2022, como instrumento de protección a comunidades de pueblo 

originarios y dirigentes defensores del medio ambiente, para frenar este tipo de 

prácticas, más aun sabiendo que uno de los responsables de este amedrentamiento y 

sedición es un representante del Estado de Chile, identificado como Jorge Felipe 

Sepúlveda Haugen, ex candidato a Gobernador por la región de Aysén, (muy vinculado 

la derecha política y por consiguiente a la Industria Salmonera), y de quien hemos 

conocido sus audios de amedrentamiento, distorsión, injuriosas y calumniosas que hoy 

denunciamos;  Así también, sabemos que actualmente asumió como Consejero 

Regional de Aysén, función pública lo debería censurar por su actuar poco ético, 

reñidos con una sociedad que busca la paz social; y lo que se torna gravísimo es el 

saber que simultáneamente a las insidiosas declaraciones del Sr. Sepúlveda,  

desconocidos, invadieron la casa del Longko Caniullan en la isla de Melinka, 

destruyendo las puertas de acceso,  en el interior dejaron papeles rotos, y los enseres 

de valor no fueron sustraídos, lo que nos permite concluir, que el robo, no era el 

interés, de los autores, sino la sustracción de papelería, importante, y el 

amedrentamiento, evidenciando en este caso, que representante del Estado Chileno se 

siente por sobre la Ley, antecedentes que ya se han puesto en conocimiento de los 

organismos policiales y judiciales correspondientes, y hasta el día de hoy no se ha 

tenido mayores antecedentes que digan relación con dicha investigación.- 

KULA: Emplazamos a todas nuestras autoridades ancestrales, dirigentes territoriales y  

organizaciones mapuches, williche, lafkenches a no dejarse amedrentar por estos 

actos;  muy por el contrario, llamamos a rechazar, denunciar y enrostrar estas 

prácticas, como también llamamos a mantener y fortalecer esta dura batalla de 

proteger  a nuestra Ñuke Mapu ka Ñuke Lafken (Madre tierra y madre mar). 

MELI: Hacemos un abierto llamado a los representantes de la Industria Salmonera a 

pronunciarse si están o no de acuerdo con estas intimidaciones y a rechazarla 

categóricamente, ya que su no pronunciamiento haria  evidente, un silencio cómplice, 

ya que dicha industria es la única beneficiaria de dichos actos. 
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KECHU: Junto con expresar nuestro respaldo y apoyo incondicional a nuestro Peñi 

Nizol Longko Daniel Caniullan manifestamos nuestro irrestricto apoyo a las diversas 

iniciativas de protección del Itxofillmongen (todas formas de vida) en nuestra madre 

tierra, en especial del proceso que implica las EMCPO (Espacios Marítimos Costero  de 

Pueblo Originarios). 

KAYU: La gravedad de los hechos denunciados, trasciende el territorio de Waitecas y 

solicitud del Ñizol Ngulam en el Futa txafun, Koyactum, realizado este miércoles 24 de 

enero de 2024, en el territorio de Llifen, Futrono, provincia del Ranko, región de los 

Ríos, en que se auto convocaron masivamente distintas autoridades ancestrales junto 

más de 200 dirigentes representantes locales de este territorio, encontrándose incluso 

presente el Gobernador Regional, el alcalde Local y miembro del CORE, se acordó 

unánimemente manifestar  un irrestricto apoyo y solidaridad de las comunidades de 

Aysén y en especial al LongKo Daniel Caniullan. 

 

Para constancia de lo expresado en la presente Declaración Publica, y bajo la 

confianza de los integrantes del “Ñizol Ngulam ta Futxa Wllimapu” y de lo manifestado 

en el Futxa Trafun, Koyactum de Yifen y en sus condiciones de Autoridades 

Ancestrales de Pueblo Nación Mapuche en el meliwitxan mapu, firman la presente 

declaración pública. 

 

 

                                                       
Eric Vargas Quinchaman    Jaime  Millan Stuven 

Ñizol Longko Futxa Willimapu                 Werken Ñizol Ngulam  

 

 

Adhieren taiñ kume zugun, pu Ñizol Longko  

 

 

 

Heriberto Txeukil  Guinao 
wapi Tenglo, Melipulli mapu mo 

Puerto Montt 
 
 

Carlos Paillamanqui 
Mapu Lawual, Maicolpi mapu mo 

San Juan de la Costa 

Jose Epuyao Díaz 
Territorio Yakito, 

Dadi  Puyi, mapu mo, 
 La Unión 

 
 

Jose Carcamo Kalfual 
Marriamo,  Wenuleufo mapu mo 

Rio Bueno 

Veronica Henriquez Antimanqui 
Itxopulli, Paillaco mapu mo 

Paillaco 
 

Sergio Treuquil Catalan 
Cordon Kaulle, 

Futxono, Ranko Mapu mo 

 

 

 

 


